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1399,80 euros insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Ángel Juan Zuil Gómez.–61.445. 

 DANBUR 2000 SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, 
el día 16 de noviembre de 2007, a las diez horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día, 19 de noviembre 
de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social con devolución de 
aportaciones a los accionistas, mediante disminución del 
valor nominal de todas las acciones. Establecimiento de un 
nuevo capital inicial y estatutario máximo. Modificación del 
artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de octubre de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–62.597. 

 DESARROLLOS DE BENISSA, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad convoca 
Junta General Ordinaria de accionistas a celebrar, en 
primera convocatoria, el día 4 de diciembre de 2007, a las 
12 horas, en Jávea (Alicante), Avenida Angel Doménech 
10, primero, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día 5 de diciembre de 2007, a la misma hora y en el mis-
mo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2007 (Ba-
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y de 
la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Retribución del órgano de administración.
Cuarto.–Cese, nombramiento y reelección de Conse-

jeros.
Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-

cos los precedentes acuerdos, con la facultad de subsa-
nar, aclarar, rectificar o completar los mismos en lo que 
fuere necesario para su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta General.

Jávea, 5 de septiembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Bernardo Colomer San-
cho.–61.816. 

 DIANA 2.000, SOCIEDAD ANÓNIMA
Disolución y liquidación simultánea

A efectos de lo dispuesto en la vigente legislación, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal celebrada el pasado día 31 de diciembre de 2006, 
procedió a acordar la disolución y liquidación de la Com-
pañía y aprobar, por unanimidad, el siguiente Balance 
Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Cuentas con socios................................ 564.917,03

Total Activo ............................ 564.917,03

Pasivo:

Capital ................................................... 300.506,05
Reservas legales .................................... 34.235,53
Reservas voluntarias ............................. 210.554,18
Beneficios Ejercicio 2006 ..................... 19.621,27

Total Pasivo ............................ 564.917,03

Denia, 17 de septiembre de 2007.–El Liquidador, 
Brian Felton Turner.–61.878. 

 DISEÑOS FUTURMAT, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número. 1 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 53/06 a instancia de Meri-
txell Bosgos Rodríguez, contra Diseños Futurmat, Socie-
dad Limitada, en el cual se ha dictado Auto en fecha 2 de 
octubre de 2007 en el que se declara el ejecutado en si-
tuación de insolvencia legal por importe de 6.051,78 
euros más sendas cantidades de 605,18 euros en concep-
to de costas e intereses provisionales. Esta insolvencia se 
entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 3 de octubre de 2007.–La secretaria judi-
cial.–61.234. 

 DISLER, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

SMASUR CENTER, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el art. 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de Disler, 
S.A.U. y Smasur Center, S.L.U., celebradas el 30 de ju-
nio de 2007, han aprobado por unanimidad la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción de la segunda 
por la primera, con la consiguiente liquidación de la so-
ciedad absorbida con base a los balances cerrados a 31 de 
diciembre de 2006 y con efectos contables desde el 1 de 
enero de 2007. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión, en los términos previstos en el 
art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión, todo ello conforme a lo dis-
puesto en los artículos 242 y 243 de la LSA.

Sevilla, 30 de junio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de las sociedades que se fusionan, 
José Suárez Salas.–61.430. 2.ª 15-10-2007 

 DISTRANSA DAF, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

SURDAF MOTOR, S.A.U.

(Sociedad absorbida)

Por medio del presente anuncio, se hace público que 
las Juntas generales extraordinarias de las compañías 
«Distransa Daf, Sociedad Anónima Unipersonal», y 
«Surdaf Motor, Sociedad Anónima Unipersonal», en 
sus reuniones celebradas en el respectivo domicilio so-
cial el día diez de mayo de dos mil siete, aprobaron por 
unanimidad la fusión de ambas sociedades mediante la 
absorción por la primera de la segunda, que queda di-
suelta sin liquidación, extinguiéndose, y la transmisión 
a «Distransa Daf, Sociedad Anónima Unipersonal», del 
total patrimonio de «Surdaf Motor, Sociedad Anónima 
Unipersonal», y, por tanto, la adquisición por sucesión 
universal de todos los derechos y obligaciones de ésta. 
Todo ello en los términos del proyecto de fusión apro-
bado igualmente por unanimidad en las expresadas 
Juntas, y que con fecha 2 de agosto de 2007 fue objeto 
de depósito en el Registro Mercantil de la provincia de 
Granada y con fecha 6 de agosto de 2007 en el de la 
provincia de Sevilla.

Por lo tanto, queda disuelta y extinguida la sociedad 
«Surdaf Motor, Sociedad Anónima Unipersonal», sin li-
quidación, que desaparece del tráfico jurídico, siendo la 
sociedad «Distransa Daf, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», quien sucede en todos los derechos y obligaciones 
de la sociedad extinguida, considerándose realizadas a 
partir del 1 de enero de 2007, a efectos contables, por la 
sociedad absorbente, todas las operaciones llevadas a 
cabo por «Surdaf Motor, Sociedad Anónima Uniperso-
nal». A partir de tal fecha, las nuevas acciones darán de-
recho a participar en las ganancias de la sociedad absor-
bente. Expresamente se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades que 
participan en la fusión, de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión. También el 
derecho de los acreedores de oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en el artículo 243 texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas y durante el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Santa Fe (Granada), 26 de septiembre de 2007.–José 
Emilio García Ramírez, Administrador único de «Dis-
transa Daf, S.A.U.» y «Surdaf Motor,S.A.U.».–61.824.

1.ª 15-10-2007 

 ELECTROQUÍMICA ANDALUZA, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 16 de noviembre de 2007, a las nueve hora, en el 
domicilio social, calle Hermosilla, 57, y en segunda con-
vocatoria al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y reelección o, en su caso, nombra-
miento de Administrador Único.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas 
que hubiesen depositado sus acciones en una entidad au-
torizada o en el domicilio social con cinco días de antela-
ción a la fecha de celebración de la Junta.

Madrid, 10 de octubre de 2007.–Juan José Pantoja 
Bravo, Administrador Único.–62.535. 


